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. REPUBLICA DEL ECUADOR —— ', : 3l ae Diciembre de 1.995 | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —— Ci 

' NOMINADE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 44303-87 

    

No.AO0 0074838 | TOTAL capiTaL sociaL _ S/ 5'000.000,00     

  

  

  

  

    
      

            

    

    

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

    

  
  

  

      
                

      

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA. 
A A A A A 

0990857415001 ASKACORP S.A. 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art, 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de >. _ 
po _ : Cédula, RUCo "Mversiónde Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 ] No. VALOR TOTAL 

1] PROEMPRES PANAMA S.A, __ ¡panameña | Libro de Reg. 14 5,000 : _ 5'000,.000,00 
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Certífico A la información es correcta TOTAL 51000.000 ,00         
   

    

  

    

  

Firma del mesero 

Notas: 

ye Saque, e! Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

y Ss A la denominación de la compañía en la misma columna 

TA las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

dispuesto en el Art. 144 
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Lugar y fecha de PY | es 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o EXP: 1995 
Taski Editora S.A. R.UJ,C. 179071614709 Resolución 3892 9 - 06 - 23 

; RSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  
  

 


